
7Tr
ü-,

TRIJEZ

PROCEOIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ PES-035/2021

DENUNCIANTE: MORENA

DENUNCIADOS: PRESIDENTA MUNICfPAL DE
JIMÉNEZ DEL TEÚL Y DIREC]ORA DE LA
OFICINA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA

Guodolupe, Zocotecos, ve¡n1is¡ete de julio de dos mil veinliuno.

V lS T O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

inlegron el proced¡miento especiol soncionodor morcodo con lo clove

IRIJEZ-PES-O3S 12021 , integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

Arnulfo Sónchez lborro, representonte del Porlido Político Moreno, onle el

Consejo Municipol Eleclorol del Municipio de Jiménez del Teú1, Zocolecos,

en contro de "Quien resu/fe responsob/e" por el supueslo "uso indebido

de progromos socio/es que manejo el DIF municipol de Jiménez del TeúI";

y todo vez que se ho eloborodo el proyecto de resolución respectivo.

Con fundomento en lo previslo por el ortÍculo Bl del Reglomento lnterior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-t 6/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORTZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITAR¡A

GENERADA POR EL vrRUS SARS-COV2 (COVID-19), y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

l. Se señolon los CATORCE HORAS DEL VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS Mlt

VEINTIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIóN PÚBLICA VIRTUAL de

discusión y votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogislrodos del Tribunol de Justicio Eleclorol del

Estodo.
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lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo lisio del osunlo o trofor

en lo sesión de referencio.

Notifíquese y cÚmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogislrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osislido de lo Secretorio Generol de

Acue en f u ncio es, quien do te. DOY FE.

cío SA ín¡z MARíA ESTHER BEcERRII sARÁcHAGA
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CERTIFICA..

tA TICENCIADA MARíA ESTHER BECERRII SARÁCHAGA, SECRETARIA GENERAT DE

ACUERDOS EN FUNCIONES DET TRIBUNAI DE JUSTICIA EIECTORAL DEt ESIADO DE

ZACATECAS, HACE CONSTAR Y: - - -

QUE LA COPIA FOTOSTÁTICN OUT ANTECEDE CONSTANTE EN UNA FOJA, ES COPIA

FIEL DEL ACUERDO CONVOCANDO A SESIóN PÚBUCA VIRTUAT EMITIDO EN ESTA

FECHA POR LA MAGISTRADA ROCÍO POSADAS RAMÍREZ, PRESIDENTA DE ESTE

ónc¡No .lunrsDtcctoNAL, DENTRo DEL pRocEDtMtENTo ESpEctAL sANCtoNADoR

IDENTIFICADO CON LA CLAVE TRIJEZ.PES.O3s /202I, MISMO QUE SE TUVO A LA VISIA;

EN GUADALUPE, ZACATECAS A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL

VEINIIUNO.

LO QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS ARIÍCULOS 50,

FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS, ASÍ COMO I5, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO lNTERIOR DE

ESIE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA tUGAR. DOY FE.

TIC. MAR íe esrnrn BEcERRIt senÁcx TRIJEZSECRETARIA GENERAT DE ACUERDOS EN FUNCIO
TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAL

DEt ESTADO DE ZACATECAS
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Guadalupe, Zacatecas, ve¡ntisiete de julio de dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los articulos 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo

ordenado en el Acuerdo convocando a sesión pública virtual de esta fecha,

signado por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, presidenta de este órgano
jurisdiccional, siendo las diecinueve horas con cinco minutos del día en que se

actúa, la suscrita actuaria lo NorlFlco a las partes y demás interesados, mediante

cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal anexando copia certificada del

citado acuerdo constante de una foja. Lo anterior para los efectos legales

correspondientes. DOY FE.


